
.* f-ì{-ì lT ì lrì fì ¡l ü L} ii' í-li
*itlr}&ü *s M*xr*#

baunc ludo.

EZ

Sf;CRITARíA *ñ CCßåilRNO

* å nË{ cr Õ N * ilp4 ERÅr- .i åJ R iD ¡ CA Y D [ Ë ilr å-ÅC E r-Ë ü å $L&T r V01

?.020
LËôNÀ VICAIIIO

Ciudad de Méxic*, a ?{} de fehl'era *l* ?02{}

* F¡ clo $l CI" sGl Ðû";yrLl *FÂlAttl0û2ü41äü2#

DIP. ISABEI.A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno
de la Ciudad de México, en la fracción ll, de[ artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
DMVP174212020 de fecha 14 de febrero de 2020, signado porelC. HéctorVázquezAguirre, Director
de Mercados y Vía Púbtica en [a Alcaldía de Cuauhtémoc, mediante e[ cuaI remite la respuesta al
Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el
si milar M DPRSAiCSP I 06ß 12020.

Sin otro r, recl

ATENTAM

R GENERAL JURIDICO
V DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cd mx.gob. mx
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C.c.c.e.p. Lic. .Jimen¿ l¡artínez N'|, Subd¡rectorä de Control de Gestión y Atencìón Ciudadana en lô SGCDlvlx. En atención a los folios: 8.10/0608 y 2155i.1690
C. Héctor Vázquez Aguirte, Director de l'4ercados y Vía Pú blica en la Alcaldía de Cuau htémoc.
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Ciudad de México a 14 de febrero de 2020
No. Oficio: DMVP/ 74212020

JUDMI 155 /2020
Asunto: Se emite respuestaì)r1

LIC. ROSA ICELA RODRíEUCZ VELÁZOUEZ
SECRETARIA ÐE GOB¡ERNO DE LA GIUDAD DE MÉXCO
PRESENTE.

En atención al oficio SG/DGJyEL/PAICPCCDM)I00}zg.gl2}20, de fecha veinticuatro de
enero de dos mil veinte, mediante el cual se hace de conocimiento el Punto de Acuerdo,
oficio MDPRSA/CSPi061012020 de fecha veintidós de enero de dos mil veinte, suscrito
por la presidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la
Ciudad de México, en la que se resolvió:

PUNTO DE ACUERDO

Se exhorta a las 18 Alcaldías, â la litular de la Secretaria de 66s¡lón lntegral de rlesgos y
Prctëcciót1 Civil y al Titular de la Secretaria de Desaffallo Económico ambos de la Ciudad de
México, para que en medida de sus âfribuc,bnes:

Primero. ' Aseguren eE acios /¡bres destir)ådos parã 1os servlclos especlales ën atenc¡ôn a
emergenc¡as en todos /os mercados de la CDMX.

segundo. - Generar una campaña ¡nrerna en rodos /os mercâdos de ra 1DMX parc hacer
valer ol Reglartenro de Mercados para el Distr¡ro Federat, acerca del uso regulado da
eleclrcdomést¡cos as/ como de /os etementos proh¡b¡dos pata uso denlro de tos mercados.

Tercero. - Remitir a este congreso, et repoúe progres¡vo der programa de supê,uiston
preventiva y correctiva de instalacionês etéclr¡cas, gas e hidrosan¡tarìas de los 32g
rnercadas públìcos de la CDMX.

Derivado de lo anterior, respeoto a los puntos de acuerdos primero y segundo, se
hace de conocimiento que se emitió la Gircular No.001, en fecha 07 de enero de 2020, a
los administradores de los 39 Mercados Ptibiicos, de esta Alcaldía, a fin de difundir a los
locatarios las recomendaciones emitidas por la Secretaria de Gobierno para los Mercados
Públicos, en materia de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil; asegurar espacios
libres destinados para los servicios especiales en atención a emergencias en todos los
mercados públicos de esta demarcación; y vigilar el cumplimiento del Reglamento del
Mercado del distrito Federal.

No obstantes le informo que dicha Circular en çomentó, fue notificada de manera personal
a los administradores de los 39 Mercados de esta demarcación, lo anterior, para todos los
efectos conducentes.

Anexo a la presente copia simple de la citada Circular.

En relación al Punto Tercero, respecto al programa de supervisión preventiva y
correciiva de las instalaciones eléctricas, gas e hidrosanitarias de los 32g Mercados
Públicos de la Ciudad de México, le informo que esta autoridad se encuentrâ realizando
recorridos conjuntamente con la secretaria de Desarrollo Económico (sEDEco),

Alclomo y Mino s,/n, Bsênovisto, Cuouhtémoc, CDMX C.p.0ó350'T'fLl
Direcclôn Gererolde
Cobiffno

olcoidiccuquhtqñoc.mx
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Comisión Federal de Electricidad (tFE), Secretarfa de Energfa (SENER), Colegio de
lngenieros Mecánicos y Electricistas (CIME), Alcaldlas correspondientes y la Secretaria
de Gestién lntegral de Rlesgos y Protección Civil, han revisado las instalaciones
eléctricas, gas e hidrosanitarias en mercados priblicos prioritarios que tiene la Ciudad
como prirnera etapa; de los cuales a la fecha del presente en esta Alcaldla, se han
inspecoionaclo '17 mercados, entre estos:

Nt]MERO NOMBRE DTL MERCADO

1 1,- Lagunilla Ropa y telas,

1.- Hidalso Zona

5 108.- Merced Mixcalco

17.- Beethoven4

5

6

60.- Tepito Ropa y Telas (Granaditas)

23.- TeÞ¡to FierrÖs Vieios

I
7.- Martínez de la Torre Zona

2,- Laeunilla Zona

9 23.- Tepito Varios

6,- San Cosme10

1.1 14.- Tepito Zona

22.- San Joaquín Zona12

t3 8^- Jutrez

t4 91.- Hidalgo Anexo

15 78.- Arcos de Belem

16 3,- Lagunilla Varios

20.- Melchor OcampoT7

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Firma, con fundamento en lo dispuesto por los artfculos: 1?2 Lolra C, incisos a) y c), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, apartado B, numeral 3 inciso
a) fracciones XVI y XlX, Transitorios Trigésimo y Trigósimo Primero de la Çonstitución
PolÍtica de la Cludad de México; 32 fracción I y lV y 71 fracción I y 42 de la Ley Orgánica
de Alcaldías de la Ciudad de México; 1,4, Tltulo Tercero de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México y Manual Administrativo del Órgano Político en
Cuauhtémoc vigente.
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C.c.p.- Llc. Mônicn Zârocero Sllvla, Sscrotårlã Particulär Alcalde. Follo 340
Llc. Lu¡s Gr¡stavo vôlð $ånohsz, - D¡rôctor Gonorâl Jerídico y ds Enlace Lsg¡slãt¡vo. Correo electrónico
cÕ.l6gls@sscgob.cdmx,gob.mx.

tMvPl55212020
JUDMt325/2û20
RMRV/CHWRAVJ

Aldomo y Mino s/rr, Buenovislo, Cuouhlémoc, CDMX C.P 0ó350rM Dìrocc¡ón Gemrd ric
Gsblomg
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de México a 16 de enero de 2020
No. Oficio: DMV?IOLZT IZOZA

JUDM/t038/2020
Asunto: Se omite respuesta
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', con fundamento en lo díspuesto por fos artículos: 122 Lelra C, incisos a)yc),dela,titucíón Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos; 53, apartado B, numeral 3 inciso a)

Dr ' :do de lo anterior, se hace de conocimiento que se emitió la circutar No. 001, en fecha07 ' enero de 2aza, a los admínistradores de los 39 Mercados públicos, de esta Alcaldía, a finde' 'undir a los locatarios las recomendaciones emitidas por la secretaría de Gobíerno paralos 'ercados Públicos de esta demarcación, en materia de Gestión lntegral de Riesgos y?r :ción civir, asimismo atender en reración a ra competencia de ros r_ocatarios.

/i; *åi/
Ërr ,tbnción at oficio SEDECO/OSEI9ZZI2019, de fecha siete de noui**ur"C/l¿ou
dir;i.. ruêvê, mediante el cual solicita tornar las medidas correspondientes.de protección civil,
ffrilr: ;¡¿6 ríesgos a través de las acciones pertinentes, con base en la Ley del Sistèmà dePri.r .ccìón Civil det D.F. y su Reglamento, esto, respecto a las visitas de revisión de lasco : ;i6¡s5 generales de los mercados públicos de la Ciudad de México.
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;stante le informo que dicha circular en comentó, fue notificada de manera personal a losristradores de los 39 Mercados de esta demarcación, lo anterior, para tooos los efectos.
: al presente copia símple de la citada Circular.

ás por el momento, aprovecho la ocasión para enviarre un cordial sarudo.

rones XVI y XlX, Transitorios Trigésimo y Trigésimo Frimero de la Constitución política dela i;r¡d¿n de México; 32 fracción I y lV y 71 fracción I y 42 de la Ley Orgánica de Atcaldías dela ' ,rdad de México; 1, 4, Tífulo Tercero de la Ley de Procedimiento Administrativo de laCir . rd de México y ManualAdm inistrativo del órgano Pol en Cuauhtémoc vigente.
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C , ,. Lic. Mónica Zerecero Sllva.- Seeretaria Particular del Alcalde.
Líc. Satvador $antiago Salazar Oirêctor General de Gobierno.
Lic. lsmael Día¿ Tor¡es. J.U.D. de Enlace Admin¡strât¡vo en ta Dirección General de2911

Folio 4û22.
Parâ su conocim¡ento.
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Ciudad de México a 07 de enero de 202A

CIRCULAR

ADMINISTRADORAS, ADMINISTRAÐORES
Y AUXILIARES ADIVIINISTRATIVOS
DE LOS 39 MERCADOS PÚBLICOS DENTRO
DE LA ALCALDíA CUAUHTÉMOC
PRESENTE

Por medio de la presente se hace de su conocimiento las recomendaciones emitidas
por la Secretaría de Gobierno para los Mercados Públicos de esta Demarcación, en
materia de Gestión lntegral de Riesgos y protección Civil, a efecto de que en el ámbito de
su competencia se difunCa a los Locatarios que integra cada uno de los Mercados.

A. Elaborar el Programa de Proteccién Civil de los 329 mercados de la
Ciudad de México como lo establece el artículo 89, fracción ll de la Ley
del Sistema de Protección 6ivil del Distrito Federal, cumpliendo lol
lineamientos establecidos en los términos de Referencia Para ta
Elaboración de Programas lnternos de Protección Civil, TR-SPC-001-
PtPC-2016.

B. tnstatar señalamientos de rutas de evacuación, salidas de emergencia,
puntos de reunión, zonas de seguridad, equipo de cornbate lontra
incendio, como se estabrece en las normas NoM-00g-sEGoB-2011,
señales y Avisos para protección civil.- colores, formas y simuotãs a
utilizar" y NoM-026-srps-2008 cotores y señales de seguriåad e hiliene
de identificación de riesgos por fluidos ðonducidos en tuberias.

C. Contar con extintores para et combate de incendios, como se establece
en la norma NOM-002-STPS-2010 Condiciones de seguridad-prevención,
contra incendios en los centros de trabajo.

D. Realizar el mantenirniento preventivo y correctivo de las instalaciones del
rnercado, por lo que se recomienda aplicar elArtículo 231 del Reglamento
de Construcciones para el Distrito Federal et cual estableãe; ,,Los
propietarios o poseedores de las edificaciones y predios tienen
obligación de conservarlos en buenas condicionel be estabilidad,
servicio, aspecto e higiene, evitar que se conviertan en molestia o peligro
para las pêrsonas o los bienes, reparar y corregir los desperfectos, fugas,
de no rebasar las demandas de consumo del diseño autorizado eti las
ínstalaciones y observar, as siguientes disposiciones..."

E- Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Mercados det Distrito Federal

a. Artículo 8,- se prohíbe colocar marguesinas, totdos, rótulos, cajones,
canastos, huacales, jaulas, etc., que en cualquier forma obstaculicen
el tránsito de los peatones, sean dentro o fuera de los mercados
públicos.

Dirección Generol de
Gobierao
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b. Artículo 46.- En el ¡ntêr¡or de los ilrêrcados públicos quêda proh¡bido.
lll.- Usar veladoras, velâs y utensilios s¡m¡lares que puedan constitu¡r
un pel¡grÕ para la seguridad del mercado.

c. ¡{rticulo 4.?.- cuando tos comerciantes se retirån de sus puestos,
cleberán suspender el funcionamiento de radios, planchas eléctricas,
tÕstãdores eléctricos, rad¡ädores, el servicio de alumbrados y, en
general, de todos los utensiliors que funcionen a base de combustibles
y de fuerza eléctrica; solamente en el exterior de los puestos podrå
dejarse conectada la instalación del servicio de arumbrado, que sea
necesario para la ceguridacl de los mismos puestos.

d. Articulo 63.- $olamente en las Zonas de Mercados a que se reflere este
Reglamento, podrán instalarse puestos permanentes o tenrporales,
siempre y cuando no constituyan un estortro;

l,- Para el trånsito de los peatones en las banquetas.
ll.- Para el tránsito de los vehículos en los årroyos.
lll.'Para la prestación y uso de los servicios púúticos como bomberos,
drenaje, aguas potables, transporte, electricìdad, tetéfonos, etc.

e. A,rticulo 65.- se prohíbe la instalación de puestos, pennanentes o
temporales;

vl.- Frente a las puertas que den acceso a los mercados públicos.

F. Realizar trabajos cle limpieza y desinfección en cisternas y tinacos, conûolo marca râ norma NoM-zs1-gsA1-2009: ,,práctícai oe'trrgienu É"o *¡proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios', nimeral5.3.2.

G. Retirar los conteng{orcs de gas L.p. que ya cumplÍeron su vida útir comolo indica ta NoM-004-sEDG-zõ04 o presenlar dictâmen vigente que evaruålos espesores der. cuerpo y ras cabezaso rearizado por una unidad deverificación acreditada y aprobacla en la Norma ofíiial Mexicana NoM-
013-SEDG-2CI20 o a que ta sustituya.

H' Las instalaciones de gas L.p. deben cumplir con lo dispuesto en la NoM-004-s E DG -zÙa 4, r nsta rac io nes de Aprovet ham iento oe'cas r_. p. ri ¡"*ni-vConstrucción.

Realizar balanceo d9_calgas y mantenimiento en generala ra red eléctrica,
corno lo indica la NOM401-SEDE-2012.

DIRECCIÓN OE I1IERCAÐOS Y VíA PÚtsLICA

'ìÜrj':{tu Dilqçç¡¿¡ Generol de
Gobierno

ÀrCcnro I !,.|:nc:r'r, -û:autilr
irfrLhrôf,tí.: ill;+Jx c¡' niiJ,,) Cuquht*moc"


